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IdilnístracíÉ pronncial 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
taisaria General de Abasteciinieiitos 

F 
Junta Provincial de Precios 

De acuerdo con la Circular n ú m e 
ro 617; publica en el Boletín Oficial 
del Estado, nú ra. 65 de fecha 6 de 
Marzo del año en curso y a r t í cu lo 15, 
de la indicada Circular , a partir del 
día 9 del mes de la fecha, los precios 
que han de regir para los P E S C A 
DOS, como topes m á x i m o s de venta 

i P Í 1 ^ 0 0 ' Por ki logramo neto, i n 
cluidos ya todos los «astos, arbitrios 
e 1InPuestos, serán los siguientes: 

Abadejo sin cabeza ni tripas, 7,15 pe
setas ki lo. 

¿cedías, libre. 
¿ams, 4,60 i d . 

1120 id07^'SIn cabeza # sm fotetinóSi 
fachas, 5̂ 45 i d . 
* roe/a corriente, l ibre. 
^ j a / m a , i d . Anchoa, 4.60 i d . 
^ a r i c a s . Ubre. 

Angulas, libre. 
Ajanas. 5,45 ptas. kilo. 

l^SO id ca^eza y sin intestinos, 

A l a d a s , 4.95 i d . 

Baila, l ibre. ' 
fíerefe, 5,45 i d , 
Ber torellas, 4,25 i d . 
Besugos, l ibre. 
Besuguillo blanco, 5,20 i d . 
Bigaros, libre. 
Bísü, 4,55 id . 
Bócarta, 4,60 id . . 
Bocas, l ibre. 
Boga, 4,25 id . 
Bonito, sin cabeza y sin intestinos, 

11,20 i d . 
Boquerón, 4,60 i d . * 
Bbrriquetes. 5,15 ptas. kilo* 
Brecas, 4,60 i d . 
Brotólas, 4,25 id . 
Brujas, 7,65 i d . 
Burel, 4,45 i d . 
Burros, 4,60 i d . 
Oaballas, 4,55 i d . 
Cac/itic/ios, 4,60 i d . 
Calamares, librer 
Cananas, 6,45 idem. 
Cangrejos de mar g río. l ibre. 
Capuchas, 3,40 idem. 
Carabineros, l ibre. 
Caracoles, i d . 
Caracolillos, i d . -
CarameZ, 4,25 i d . 
Castañeta, 5,60 i d . 
Cazón, sin cabeza y sin intestinos, 

6.10 i d . 
Centollos, l ibre. 
Cigalas, i d . 
Cintas 3,40 ptas. k i l o . 
Congrio, sin tripa, 9,60 id. 
Corcones, l ibre. 
Corbina, sin cabeza, 6,70 i d . 
Cucas, 3.40 i d . 
Chanqaetes, l ibre. 
C/iemfí, 4,25 i d . 
Chicharro, 4,45 i d . 
Chocos, 4,25 i d . 

Chochas, 4,50 i d . 
Delfín sin cabeza g sin tripa, 6,95 i d . 
Dentón, con cabeza, 5,30 i d . 
Dentón, sin cabeza, 6,00Aás 
Dorada, 5,15 i d . 
£scac/ie, 4,20 i d . ^ 
Escola, sin cabeza g sin intestinos. 

6,10 i d . 
Escor/ma, 5,15 i d . 
Espadín, 3,55 i d . 
Española, 6,00 id . v 
Fanecas, 3^85 i d . < 

1 Galeras, 3,45 i d . 
Gallinas, 4,20 i d . 
Gallos, 7,65 i d . 
Gambas crudas, l ibre. 
Gambas cocidas, id. 
Garneu, 4,20 ptas. 

, Ciato, sin cabeza g sin inte§tinos, 
6.10 i d . 

Japata, 5,60 pías. k i l o . 
Jibia, l ibre. 
Jurel, 4,45 i d . 
Langosfas, libre. 
Langostinos, id. 
Lenguado, i d . 
Lija, 3,55 ptas. 
Lirio,. 4,95 i d . 
Lisa, l ibre. 
Listado, 7,75 id . , 
Lubina, l ibre. 
Machotes, con cabeza, 5,30 i d . 
Machotes, sin cabeza, 6,00 i d . 
Marrajo sin cabeza g sin tripast 

7,05 id . 
Mejillones, l ibre. ' 
Melva, 7,75 ptas. k i lo . 

, Merluza de más de un kilogramo, 
sin cabeza, 12,85 i d . 

Merluza, de más de an kilogramo, 
con cabeza, 10,85 i d . 

Mero, l ibre. 
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Mielgas, sin cabeza y sin intestinos, 
6,10 id . 

Moralla, 3,40 i d . 
Muñes, l ibre, 
Mújel, i d . 
Majos, i d . 
Nécoras, i d . 
Ostras, i d . 
Pajeles, 4,60 ptas. k i l o . 
Palometa, 5,60 id . 
Panchos, 5,20 i d . 
Papardos, 5,60 i d . 
Pan/o, con cafeeza, 5,30 id . 
Pargo, sin cabeza, 6,00 i d . 
Parrocha, 5,45 i d . 
Peces de río, 5,45 id . 
Percebes, libre. ---
Pescadilla, abierta, 8,65 i d . 
Pescadilla, cerrada, 1,20 id* 
Pez espadas sin cabeza y sin intesti

nos, 11,05 i d . 
Pez martillo, 3,40 i d . 
Pez palo, 5,20 i d . 
Pintarroja, sin cabeza y sin intesti

nos, 6,10 i d . 
Platusas, 7,65 i d , -
Potas, 6,45 i d . 
Pu/po, 3,00 i d . 
Quisquillas crudas, libre. 
Idem cocidas, id. 
jRaímso/", 4,60 ptas, 
fíajoe, coía, ll,10,ptas. k i lo . 
i?ape, cíieípos, 5,20 i d . 
/?afas, 6,00 id. 
i?aya, 3,40 i d . 
/?e/anzón, 4,60 i d . 
Relojes, 3,40 id . 
Í?eos, libre. 
Róbalo, iá . 
Rodaballo, i d . 
jRaftio, 4,25 ptas* 
/?«mí)eJes, 4,35 id. 
Sábalo, 4,35 id. 
SaWes, 3,80 i d . 
S a i m ó n , libre. 
Salmonetes, i d . 
Sanmartino, S,40 id. 
Sardinas, 5,45 i d . 

. Sardinillas, 5,45 i d . 
Tortuga, 4.50 i d . 
Truchas, lifere. 
Turbó, i d . 
VerdeZ, 4,55 i d . 
Voladores, 6,45 id. 
Xarda, 4,55 i d . 
Cada' detallista es tará obligado a 

tener en su Establecimiento, los pre 
cios señalados , a la vista del púb l i co , 
y con caracteres perfectamente v is i 
bles legibles. E l , incumplimiento 
de éste requisito y del no cumpl i 
miento de esta Circular , d a r á lugar 
a las correspondientes sanciones que 
puedo imponer la F isca l ía de Tasas 

León, 8 de Marzo de 1947. 
787 E l Gobernador Civil-Presidente^ 

Delegación de Industria 
de ta provincia de León 

Cumplidos los t r ámi te s reglamen
tarios en el expediente promovido 
por Hid roe léc t r i ca Legionense So-
c i e d a d A n ó n i m a domici l iado en 
León , en solicituad de ampliar sus 
instalaciones con la de un tranfor-
mador de 50 K. V . A , y l ínea para el 
suministro a Vil laóbispo de Las Re
gueras. -

Esta Delegación de Industria, de 
Conformidad con las atribuciones 
que le es tán conferidas por la O.M.de 
12 de Septiembre de 1939 e instruc
ciones generales recibidas de la D i 
recc ión General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autor izar a Hidroé lec t r i cas Legio-

nenses S. A . para la ins ta lac ión sol i 
citada, de acuerdo con las siguien
tes condiciones: 

1. m Esta au to r izac ión sólo es vá
l ida para el peticionario. 

2. a L a ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
d u c c i ó n , se « j u s t a r á n en todas sus 
partes a l proyecto presentado, res
pondiendo a las carac ter í s t icas pr in
cipales r e señadas al dorso de esta 
reso luc ión , 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de l a ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de seis meses á partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta au tor izac ión es indepen
diente de l a de enganche á la red de 
energía eléctrica, l a cual deberá ser 
solicitada según la t r a m i t a c i ó n esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
l a nueva industria debe rá generarse 
l a energía por medios propios, hasta 
tanto l a mejora de la s i tuación eléc
trica permita modificar la resolu
c ión . 

5. a U n a vez terminada la instala
c ión , el interesado la not i f icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au to r i zac ión de fun
cionamiento. 

6. a No se p o d r á realizar mod i f i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de l a misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el 
derecho de dejar s in efecto la pre
sente au to r i zac ión en cualquier mo 
m e n t ó q ú e se compruebe y demues 
tre el incumpl imiento de cualesquie 
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c l a rac ión maliciosa o inexacta con 
tenida en los datos que deben figu 
rar en las instancias y documentos a 
que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo 
s ic ión ministerial . 

León, 4 de Febrero de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín San
tos, 692 

Cumpliendo los t r ámi tes en el ex 
pediente promovido por Eléctrica 
Leonesas S. A , domici l iada en 4SS 
torga, en solicitud de la instalación 
de un transformador en el Barrio (j¡ 
la Mart ina en Ponferrada y 
para su conexión con Ips actúalas 

Esta Delegación de Industria, 
conformidad con las atribuciong. 
que le es tán conferidas por la Orden 
Minister ial de 12 de Septiembre 
dé 1939 e instrucciones generales re-
cibidas de la Di recc ión G e n e r a l ^ 
Industria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a E léc t r icas Leonesas 

S. A . para la citada ins ta lac ión soli. 
citada, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1. a Esta au to r i zac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a L a ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus t a rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas prin
cipales r e señadas al dorso de esta 
reso luc ión , 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de l a ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de tres meses a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta au to r i zac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctr ica, la cua l deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da la nueva industria debe rá gene
rarse la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctr ica permita modificar la reso
luc ión . 

5ía Una vez terminada la instala
c ión , el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fuu-
cionamiento, 

6 a No se p o d r á realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
n i traslados de l a misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a A d m i n i s t r a c i ó n se reserva ^ 
derecho de dejar sin efecto la Pre' 
senté au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demneS' 
tre el incumpl imiento de cualesqui6'^ 
ra de las condiciones impuestas, o 
por l a existencia de cualquiera de' 
c l a r ac ión maliciosa o inexacta coD' 
tenida en los datos que deben íté0' 
rar en las instancias y dpcume11*0^ 
a que se refieren las normas 2.a ^ &'' 
ambas inclusive, de la citada disp0 
s ic ión ministerial , g | 

León, a 14 de Febrero de 
1 9 4 7 . ^ 

Ingeniero Jefe, Antonio Martin í>* 
tos. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

tflTERVENCIÓlSl D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 4 7 

Balance de las operaciones de contabi l idad realizadas hasta e l d í a 31 de Enero de 1947. 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . 
Subvenciones y donativos. . . . . . . • 
Legados y mandas . . . . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Gontribuciones especiales. . . . . . . 
Derechos y tasas. . . . . . . . . . 
Arbitrios provinciales . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. . 
Crédito provincial . . . . . . . . . . 
Recursos especiales. - . . . . . . . 
Multas-. . . . . . . .' . . . . . 
Mancomunidades interprovinciáles. . . . 
Reintegros . . . . i. . . . .. . , 
Fianzas y depósitos . . . . • • • • • 
Resultas . . . . . . . ; . . • « • . . 

TOTALES 

Q A S T O S 
Obligaciones generales. . . . . . 
Representad ónprovinci al. . . 
Vigilancia y seguridad. . . • 
Bienes provinciales. . . . . . . 

^Gastos de recaudación.^ . . . . . . 
Personal y material . . . . . . 

1 Salubridad e higiene. . . . . . . 
1 Beneficencia . . . • . . . . . . 

Asistencia social. . . . . . . 
Instrucción pública. .A . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspase de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . 
Crédito provincial . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones. . . . . . . 
Imprevistos . . . , . . i . 
Resultas . . . . . . . . . 

TOTALES 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts. 

145, 
Í50 
434 

011 
000 
9ó5 

68.200 

5, 
849 

6.101 
3.281 

250, 
300, 

" 5' 
323, 

2.174, 

,000 
.100 
.551 
.740 
500 
,000 
000 

,000 

648 

380 

14.089.098 

513. 
334. 

90. 
8. 

1.780. 
150, 

3.883, 
76 

231, 
3.592, 

500, 

201, 
500, 

2, 
50, 

717 
000 

000 
000 
993 
000 
792 
500 
851 
812 
000 

050 
000 

000 
000 

11.914.717 

74 

69 

OPERACIONES 
raa (izadas 

Pesetas Cts 

42 Ó97 

46 

25 

15.156 

2.251.194 

2.309.119 

16.169 
2.074 

73.006 

127.925 
2.273 
3.412 
3.593 

1.500 
110.285 

340.240 

39 

16 
50 
84 

D I F E R E N C I A S 
E N M A S 

Pesetas " Cts, 

76.813 

76.813 

110.285 

110.285 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

145.011 
150.000 
392.267 

68.153 

5.000 
849.100 

6.101.551 
3.281.740 

500 
250.000 
300.000 

4.975 

308.492 

11.856.792 

497 
331 

90 
8 

1.707 
150 

3.755 
74 

228 
3.589 

500. 

201. 
50Q. 

2. 
48. 

.548 

.925 

.000 

.000 

.986 

.000 

.867 

.226 

.439 

.218 

.000 

050 
000 

000 
500 

11.684.762 

49 

04 

73 

40 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts 

2.309.119 
340.240 

1.968.879 

. El1 Leóni a 31 de Enero de 1947.—El Interveritor accidental, A . Selva del Po^o. 

C O M I S I Ó N ! P R O V I N C I A L 

^ e r ^ 6 ^ 0 ' y Pibllquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—P., E l Presidente,.— 
-v zapatero. 

SESIÓN DE 27 DE FEBRERO DK 1947. 

El Secretario, José Pe 
681 



MmlnistraciáM mmiMiial 
Ayuntamiento de 
Villarefo de Orbigo 

Autorizado este Ayuntamiento por 
el Ministerio de la Gobernac ión para 
enajenar en p ú b l i c a subasta seis so
lares, que han de ser edificados, si
tos en el pueblo de Veguell ina de 
Orbigo, camino de V i l l o r i a , dicha 
Corporac ión , en sesión de ayer, acor
dó que d icha subasta se celebre el 
domingo día 30 del actual, a las tres 
de l a tarde, en el lugar donde es tán 
situados dichos solares, con suje
c ión al pliego de condiciones, que, 
hasta la una de la tarde del d í a an
terior, pod rá ser examinado en l a 
Secretar ía munic ipa l . 

Vil larejo de Orbigo, 3 de Marzo 
de 1947 . -E l Alcalde, (ilegible). 

732 N ú m . 127.-28,50 ptas. 

r , Ayuntamiento de 
Valdevimbré 

Para que por la Junta Per ic ia l 
pueda procederse a la confección 
del apénd ice a l ami l la ramiento , 
por el concepto de rúst ica , que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la con t r i buc ión para el a ñ o 
de 1948, se hace preciso que todos 
los contribuyentes d e l Munic ip io 
y hacendados forasteros, que ha
yan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten declaraciones de 
alta y baja sn la Secretar ía munic ipa l 
hasta el día 31 del corriente mes, 
todos ios d ías háb i l e s .de 10 a Í2 de su 
m a ñ a n a , a c o m p a ñ a d a s de documen-
to»que acredite haber satisfecho los 
Derechos Reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito nO serán admitidas 
las que se presenten. 

Va ldev imbré , 3 de Marzo de 1947,-
E l Alcalde, P . O.,, Rufino Pérez. 759 

con el fin de constituir la Comuni 
dad de Regantes de dicho Munic ip io . 

Las aguas que han de aprovechar
se son procedentes del Pantano de 
Barrios de L u n a , y los t é rminos del 
Munic ip io a que afecta el Canal po
d r á n ser examinados por los intere
sados en la misma» Casa - Ayunta
miento. 

Dada la importancia e in te íés que 
este asunto tiene, no sólo para el 
vecindario, sino para la E c o n o m í a 
Nacional , no dudo que asis t i rán 
todos los interesados con la mayor 
puntualidad. 

Laguna Dalga, a 26 de Febrero 
de 1947. - E l Alcalde , -Tomás Merino, 

785 N ú m . 129.-39,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

L a Corporac ión munic ipa l de m i 
presidencia, aco rdó hacer varias 
transferencias de unos capí tu los a 
otros del presupuesto munic ipa l 
de 1946, para atender consignacio
nes que ' ca rec í an de las mismas en 
el presupuesto. E l expediente se hal la 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, para oír í e c l a m a -
ciones, por t é r m i n o de diez d í a s . 

Puente de Domingo Flórez , 3 de 
Marzo de 1947.—El Alcalde. Salva 
dor F . Marvá. 738 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Por el presente, se convoca a to 
dos los interesados como futuros 
regantes del t é r m i n o muri ic ipal de 
este Ayuntamiento, para que concu
rran el día 13 del p r ó x i m o mes de 
A b r i l , a las once de su m a ñ a n a , al 
Sa lón de Actos del Ayuntamiento, 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

. E l domingo, día 16 de Marzo, a 
las doce y media én punto de la ma
ñ a n a , en las Consistoriales de Bena
vides, t e n d r á lugar el acto de subas
ta de obras para cubrir el lavadero 
púb l i co de esta vi l la . 

E l proyecto dé obras y'pliego de 
condiciones para tomar parte en la 
subasta, se hal lan de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l , 
pata que puedan ser consultados. 

Benavides, a 8 de Marzo de 1947 — 
E l Alcaldej José Cornejo. 

794 N ú m . 132.—22,50 ptas. 

idiíníslracíón de M i 
Cédulás de citación 

Por la presente se cita a D . G u n ^ 
sindo García Gutiérrez y caso de ha» 
ber fallecido, a quienes puedan ser 
sus herederos, para que el día veiat* 
del actual y hora de las once de 1* 
m a ñ a n a , comparezcan ante esteJu^ 
gado municipal , sito en la calle (Je 
Pilotos Regueral, n ú m . 6, acompa, 
ñ a d o s dé su hombre bueno, para ^ 
ce lebrac ión del correspondtente acta 
conciliatorio, interpuesto por doñ^ 
María de las Mercedes Miguel Romón 
y D . José Moratiel Alvárez, contra 
los expresados en la presente y don 
Albertó Diez Rodr íguez . 

Y para que sirva de citación, se 
extiende la presente en León, a seis 
de de Marzo de m i l novecientos cua-
renta y siete.—Lisandro Alonso.—El 
Secretario, Jesús G i l . 

793 N ú m . 128.-21,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Bercianos del Páramo 

Confeccionado y aprobado por 
esta Junta svecinal, u n prafeupuesto 
extraordinario para él a ñ o 1946, cuya 
parte de ingresos ha de ser destinada 
a la con t inuac ión de las obras de 
los nuevos locales escuelas de dicho 
pueblo h a s t á la conc lus ión de las 
mismas, el cual se hal la de mani
fiesto en casa del Sr. Presidente de 
la referida Junta por tiempo regla
mentario, a fin de que los vecinos 
que así lo deseen puedan examinar
lo y formular contra el mismo las 
reclamaciones que crean justas; pa
sado dicho plazo, no se a t ende rán 
las que se presenten. 

Bercianos del P á r a m o , 3 de Marzo 
dé 1947.—El Presidente Leoncio Cha
morro. 726 

Aprobado por las Juntas vecina
les que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto ordinario para el co
rriente ejercicio de 1947, se hal la de 
manifiesto a l públ ico , con el fin de 
que pueda ser examinado y oír re
clamaciones, por espacio de quice 
d ías . 

Requejo de la Vega 665 
Villacé 711 
Es tébanez de la Calzada 746 
Calzadi l la de los Hermanil los 752 
Oblanca 772 
Barrientos de la Vega 777 

ANUNCIO PARTICULAR 

tmmlMi ie Reéantcs de la Presa 
de Rodríéo i h l l y San M a m 

C O N V O C A T O R I A 
Se convoca a Junta general á to

dos los usuarios de las aguas de di
cha Presa, que t end rá lugar el día 28 
del corriente més , a las diez de la 
m a ñ a n a , en 1.a convocatoria, y caso 
d é no reunirse suficiente número de 
par t íc ipes para tomar acuerdos, se 
ce lebra rá en segunda convocatori a 
las once horas del mismo día, en el 
local escuela de n i ñ o s de Palanqui 
nos, para tratar del siguiente orden 
del d ía : 

1. ° De l examen y aprobación de 
l a memoria general correspondiente 
a todo el a ñ o anterior, que ha de 
presentar el Sindicato, 

2. ° De todo lo que convenga al 
mejor aprovechamiento de las aguas 
y d i s t r ibuc ión de riegos del año ei 
curso. 

3. ° De l examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al año ante
rior, que debe presentar el Sindi^,0' 

4. ° Sobre la posible implantación 
del plano parcelario de fincas 
gableS* AolUl.' 

Palanquinos, 1.° de Marzo de 1^ 
E l Presidente, Isidro Blanco. 
789 N ú m . 131,—46,50 ptasv 

L E O N 
Imp. de la D i p u t a c i ó n provi 
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